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representante en el expediente, con la advertencia de que transcurridos estos días y de no personarse el interesado,

se dará por notificado, a todos los efectos de este acto, así como de las sucesivas actuaciones hasta la ultimación

del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

El sujeto pasivo podrá tener acceso al texto íntegro del documento de la apertura de expediente de comprobación

limitada en las oficinas de gestión de I.P.S.I. (operaciones interiores) sita en la C/. Tte. Casaña, Local n° 3, Edf.

Halley, en horario de 9,00 h. a 14,00H.

Melilla, 6 de octubre de 2009.

El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.


